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CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA EL APOYO A INSTITUCIONES ESTATALES DE CULTURA, 
QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA 
SECRETARÍA DE CULTURA, EN LO SUCESIVO "LA SECRETARÍA", REPRESENTADA EN ESTE 
ACTO POR LA DIRECTORA GENERAL DE VINCULACIÓN CULTURAL, LIC. ESTHER HERNÁNDEZ 
TORRES, ASISTIDA POR EL SUBDIRECTOR DE VINCULACIÓN REGIONAL EN LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE VINCULACIÓN CULTURAL, EL LC. CLAUDIO AGUILAR NAVA; Y POR LA OTRA 
PARTE, EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO LEÓN, EN LO SUCESIVO "EL ESTADO", A 
TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE CULTURA DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, EN ADELANTE "LA 
INSTITUCIÓN ESTATAL DE CULTURA", REPRESENTADA POR SU TITULAR, DRA. MELISSA 
DENIS SEGURA GUERRERO, CON LA INTERVENCIÓN CONJUNTA DE LA SECRETARÍA DE 
FINANZAS Y TESORERÍA GENERAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, EN ADELANTE "LA 
SECRETARÍA DE FINANZAS Y TESORERÍA", REPRESENTADA POR SU TITULAR MTRO. CARLOS 
ALBERTO GARZA IBARRA; TODAS DEL PODER EJECUTIVO ESTATAL; A QUIENES ACTUANDO 
DE FORMA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO "LAS PARTES", CONFORME A LAS 
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

DECLARACIONES 

l. "LA SECRETARÍA" declara que: 

1.1 Es una Dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada. en términos de los 

artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. lo .. 2o .. fracción 1, 
75 y 41 Ri~ de la Ley Orgánica dP la Administración Pública Federal; y l del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Cultura; a la que le corresponde entre otros, el despacho de los 
siguientes asuntos: elaborar y conducir la política nacional en materia de cultura con la 
r>ñrtic:inación que correc;nonrl;) <'~ otras denendencias y entidades de la Administ ración 
Pública Federal. así como a las entidades federativas. los municipios y la comunidad 

cultural. 

1.2 La Ley General de Cultura y Derechos Culturales establece en sus artículos 4 y 9 que. para 
su cumplimiento la Secretaría de Cultura conducirá la política nacional en materia de 

cultura, para lo cual celebrará acuerdos de coordinación con las dependencias y entidades 
de la Administ ración Pública Federal, de las entidades federat ivas y con los municipios y 
alca ld ías de la Ciudad de México, y que toda persona ejercerá sus derechos culturales a 

título individual o colectivo sin menoscabo de origen étnico o nacional. género, edad. 
disc¡:¡pac:idades. condición social. condiciones de salud. rel igión, opiniones. preferencias 
sexuales, estado civil o cualquier otro y, por lo tanto, tendrán las m ismas oportunidades de 
acceso. destaca en su artículo 11. fracción V. los derechos culturales de todos los habitantes, 
entre ellos el participar de manera activa y creativa en la cultura. 
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1.3 La Lic. Esther Hernández Torres, acredita su carácter de Directora General de Vinculación 

Cultural. de conformidad con el nombramiento de fecha 1° de julio de 2021. expedid o por el 
Lic. Omar Monroy Rodríguez. Titular de la Unidad de Administración y Finanzas de la 
Secretaría de Cultura; cuenta con las facult ades necesarias para suscrib ir el presente 
instrumento con base en lo dispuesto en el a rtículo 12. fracción XI. del Reglamento Interior 
de la Secretaría de Cultura. mismas que a la fecha no le han sido revocadas o limitadas en 
forma alguna. 

1.4 El L.C. Claudio Aguilar Nava. asiste en la suscripción de este instrumento en su carácter de 
Subdirector de Vinculación Regional en la Dirección General de Vinculación Cultural, lo que 
acredita de conformidad con el nombramiento de fecha 16 de octubre de 2021, expedido 
por el Lic. Omar Monroy Rodríguez, Titular de la Unidad de Administración y Finanzas de la 
Secretaria de Cultura. 

1.5 Con el objeto de contribuir al ejercicio d e los derechos cultura les de la población mediante 
un mayor acceso a la oferta cultural y la ampliación de su cobertura. a través de proyectos 
culturales coordinados por las Instituciones Estatales de Cultura. la Dirección General de 
Vinculación Cultural en el ma rco del Apoyo a Instituciones Estata les de Cultura "AIEC". 
em itió una Convocatoria para el otorgamiento de subsidios a las Instituciones Estatales de 
Cultura. en adelante "LA CONVOCATORIA". la cua l tiene com o objetivo fundamental 
otorgar recursos para el desarrollo de proyectos artísticos y culturales que enriquezcan la 

oferta de bienes y servicios culturales para contribuir al ejercicio de los d erechos cu lturales 
de la población. 

1.6 "LA CONVOCATORIA" a que se refiere el punto que antecede, está dirigida a beneficiar a 
l¡:¡s Instituciones Est.qt ¡:¡les de Culturr1, de t;:¡l manera que cuent en con recursos para la 
realización de proyectos cultura les, que beneficien a la población en general. Este Convenio 
hace suyas. las bases de participación, a efecto de dar le el cumplimiento obl igatorio. 

1.7 El presente Convenio se elabora y suscribe a petición de la Dirección General de Vinculación 
Cultural. Un idad Administrativa responsable de la ejecución y cumplimiento de este 
Convenio, y que señala como su domicilio para los efectos a que haya lugar. el inmueble 
ubicado en Av. Paseo de la Reforma No. 175. Pisos 6 y 7, Colon ia Cuauhtémoc. Dem arcación 
Territorial Cuauhtémoc, C.P. 06500, Ciudad de México. 

1.8 1 os rlSpP.ctos técnic:os y financieros exprPsadoc; en el pmsente instrum Pnto fueron 
revisados, autorizados y remitidos por la Dirección General de Vinculación Cultural; por lo 
que hace al aspecto jurídico. el presente instrumento ha sido va lidado por la Unidad de 
Asuntos Jurídicos; ambas Unidades Administrativas de "LA SECRETARÍA". 

11. Declara. "EL ESTADO" que: 
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11.1 "LA INSTITUCIÓN ESTATAL DE CULTURA" en este acto como instancia ejecutora, es una 

dependencia de la Administrac ión Pública Cent ralizada. con sede en la c iudad de 
Monterrey. integrante del Gabinete de Igualdad para Todas las Personas, es la dependencia 
encargada de diseñar y ejecutar políticas relativas a garantizar el ejercicio de los derechos 

cu ltu ra les de las personas, a través de la gobernanza del sector cu ltural y su vinculación 
transversal a las polít icas públicas. enfocadas en el desarrol lo humano, social y económico 
de Nuevo León, potenciando las capacidades creativas de la ciudadanía y sus comun idades; 

así como la valoración, preservación y divulgación de nuestra diversidad y patrimonio 
cultural; además del fortalecimiento de las industrias creativas y la creación artística. bajo 
un enfoque de innovación: lo ant erior de conformidad a lo establecido en los artículos 1: 
párrafo segundo; 18 apartado C, fracción V y 38 de la Ley Orgánica d e la Administración 

Pública para el Estado de Nuevo León. 

11.2 Se encuentra debidamente representada por la Dra. Melissa Denis Segura Guerrero. en su 

ca rácter de Secretaria d e Cultura. quien acredita su personalidad con el nombramiento de 

fecha OL~ de octubre de 2021. expedido a su favor por el Gobernador Constit ucional del 

Estado de Nuevo León, el Dr. Samuel A lejandro García Sepúlveda y cuenta con las facultades 

suficientes y necesarias para obligarse en los términos d el presente Convenio. de 

conformidad con lo est ipulado en los artículos lO y ll. fracc ión XXX. del Reglamento Interior 

de la Secretaría de Cultura. 

11.3 Cuenta con Registro Federal de Contribuyentes número GEN62060lDTA. y seña la para los 

efectos del presente Convenio como su domicilio legal e l ubicado en Calle Wash ington, 

Número Exterior 648, Colonia Centro. Monterrey. Nuevo León. C.P. 64000 y su domicilio 

fiscal el ubicado en Ca lle Mariano Escobedo Sur, Número Exterior 333. Piso número 3. 

Colon ia Centro, Monterrey. Nuevo León, C.P. 64000. 

111. Declara "LA SECRETARÍA DE FINANZAS Y TESORERÍA", que: 

11 1.1 Es una Dependencia de la Administración Pública Centra lizada del Estado de Nuevo León, 

y es la encargada de planificar. organi7ar y controlar los recursos financieros, m ediante la 

implementación de normativas que permitan la debida recaudación y adecuada gestión 

de los tributos para el correcto funcionamiento de la Administración Pública del Estado; 

de conformidad con los artículos l. párrafo segundo: 18, apartado A, fracción 111; y 24 de la 

Ley Orqánica de la Administración Pública para el Estado de Nuevo León. 

111.2 El M t ro. Carlos Alberto Garza lba rra, en su carácter de Secretario de Finanzas y Tesorero 

General del Estado, acredita su personalidad con el nombramiento de fecha 14 de octubre 

de 2021, expedido a su favor por el Gobernador Constitucional del Estado de Nuevo León. 

Dr. Samuel A lejandro García Sepúlveda. y cuenta con las facultades suficientes y 

necesarias para obligarse en los términos del presente Convenio, de conformidad con lo 

estipulado en los artículos 2 y 4, fracción 11, del Reglamento Interior de la Secretaria de 

Finanzas y Tesorería General del Estado. 
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111.3 Cuenta con Registro Federal de Contribuyentes número GEN62060lDTA. y seña la para los 

Pfec:t oc; cfpl presentP Conv~nio como c;u rlomicilio leg;1l el ubic;1clo ~n l.a iiP MMiano 

Escobedo Sur, Núm ero Exterio r 333. Piso nú m ero 03. Colonia Centro. Mont errey. Nuevo 

León, C.P. 64000. 

IV. Declaron "LAS PARTES" que: 

IV.l Se reconocen mutuamente la persona lidad con la que se ostentan para la celebración del 

presente Convenio. 

IV.2 Reconocen y aceptan el contenido de las Reglas de Operación del Programa de Apoyos a 
la Cultura para el ejercicio f iscal 2024. publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 30 
de diciembre de 2023. 

IV .3 Es su voluntad suscribir el presente Convenio, con el f in de que "LA SECRETARÍA" real ice 
una aportación de recursos públicos federales a "LA INSTITUCIÓN ESTATAL DE CULTURA" 
por conducto de "LA SECRETARÍA DE FINANZAS Y TESORERÍA", del Gobierno del Estado 
d e Nuevo León, con base en la disponibilidad presupuestaria de los recursos aprobados a 
"LA SECRETARÍA", para el ejercicio fisca l 2024, y con cargo a la siguiente partida 
presupuesta!: 

PARTIDA ESTADO NOMBRE DEL ESTADO 

43801 19 NUEVO LEÓN 

V. FUNDAMENTO LEGAL 

ÚNICO.- Expuesto lo anterior y con fundamento en los artículos 2o., 3o .. 9o., 33. 34 y 35 de la Ley 
de Planeación; 1, 74, 75, 76, 79 y 82 de la Ley Federa l de Presupuesto y Responsabil idad 
Hacendaría; 174 al 181 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuest o y 
Responsabil idad Hacendaría; 1° y demás aplicables del Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fisc<JI 2024; y demás aplicables de la Ley Federa l de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública: Reglas de Operación del Programa de 
Apoyos a la Cultura para el Ejercicio Fiscal2024, y demás d isposiciones legales. aplicables 
y concordantes que conforme ;::¡ derecho p rocedan; "LAS PARTES" sujetan sus 
compromisos y suscriben el presente Convenio al tenor de las siguientes: 
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PRIMERA.- OBJETO. El presente Convenio tiene por objeto que "LA SECRETARÍA" realice una 
transferencia de recursos públicos federales al Gobierno del Estado de Nuevo León. 
por conducto de "LA SECRETARÍA DE FINANZAS Y TESORERÍA". por la cantidad 
de $1,461,600.00 (UN MILLÓN CUATROCIENTOS SESENTA Y UN MIL 
SEISCIENTOS PESOS 00/100 M.N.}, contra la entrega del comprobante oficial 
correspondiente. los cuales deberán ser destinados única y exclusivamente para 
l levar a cabo el proyecto cultural que a continuación se detalla. aprobado con base 
en "LA CONVOCATORIA": 

1 No. 1 Proyecto Monto 

ll 1 Cultura para·la Primera Infancia $1,461,600.00 
TOTAL $1,461,600.00 

SEGUNDA.- ENTREGA DE LOS RECURSOS. La cantidad mencionada en la cláusu la anterior será 
proporcionada en una sola exhibición, previo registro que haga "LA SECRETARÍA" 
de la cuenta bancaria que se refiere en el inciso b) de la Cláusula Tercera de este 
Convenio. a l Sistema Integral de Administración Financiera Federal (SIAFF) a través 
de la Cuenta Bancaria Única que maneja la Tesorería de la Federación (TESOFE), 
dentro de los 120 (ciento veinte) días posteriores a la fecha del presente Convenio, 
la cual deberá ser destinada única y exclusivamente para que "LA INSTITUCIÓN 
ESTATAL DE CULTURA" lleve a cabo el proyecto cultural en referencia. 

TERCERA.- OBLIGACIONES DE "LA INSTITUCIÓN ESTATAL DE CULTURA". En cumpl im iento 
a la Cláusula Primera de este Convenio se obliga a lo siguiente: 

a) Entregar por el proyecto a la Dirección General de Vinculación Cultural. el 
formato denominado "Detalle del Proyecto Cultural'' con la siguiente 
información: Entidad: Institución Estatal de Cultura; nombre del proyecto; 
enlace institucional designado por la lEC; responsable operativo del proyecto; 
línea temática: tipo de proyecto; antecedentes; justificación; objetivos general 
y específicos; periodo de realización; metas; descripción; cronograma; 
población objetivo: número estimado de personas a atender de manera 
directa; beneficio social del proyecto; resumen presupuesta!; presupuesto 
desglosado; acciones de seguimiento y acciones de evaluación los cuales 
obrarán bajo la custodia de dicha Unidad Administrativa. 

b) Gestionar ante "LA SECRETARÍA DE FINANZAS Y TESORERÍA", del Gobierno 
del Estado de Nuevo León. una cuenta bancaria productiva específica, que 
permita la identificación de los recursos para efectos de la admin istración. 
comprobación de su ejercicio y fiscalización del proyecto a que se refiere la 

d/~sula p,;mem ct 
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e) Destinar los recursos y rendimientos que éstos generen, única y 
exclusivamente para rea lizar e l proyecto cultura l seña lado en la Clausula 
Primera del present e Convenio y de conformidad al Formato de Detalle de 
Proyecto Cultural previamente autorizado por la Dirección Genera l de 
Vinculación Cu ltu ral. 

d) Gestionar ante "LA SECRETARÍA DE FINANZAS Y TESORERÍA" del Gobierno 
del Estado de Nuevo León, la expedición del comprobante oficia l 
corresp.ondient e, a favor de "LA SECRETARÍA" por la cant idad entregada. 

e) Dentro de los 4 (cuatro) días hábiles posteriores a cada cierre de mes y dentro 
de los lO (diez) días hábiles posteriores a cada uno de los trimestres 
calendario, remitir a "LA SECRETARÍA" los informes mensuales y trimestrales 
del proyecto señalado en la Cláusula Primera del presente Convenio. Dichos 
informes se presentaran bajo protesta de decir verdad, con la firma autógrafa 
del titu lar de "LA INSTITUCIÓN ESTATAL DE CULTURA" y de dos testigos. 
p referentemente. el responsable del proyecto y el responsable del área 
ad m inistrat iva de '1LA INSTITUCIÓN ESTATAL DE CULTURA". 

f) Los informes deberán describir las actividades real izadas y las erogaciones 

correspondientes. en los formatos que para ello establezca "LA 
SECRETARÍA". con el fin de observar su correcta aplicación. 

g) Resguardar la document<Jción original comprobatoria del ejercicio y 
aplicación de los recu rsos materia del p resent e Convenio, con el objeto de 
atender los requerimientos de los órganos de fiscalización competentes. de 
acuerdo con las disposiciones generales aplicables. 

h) Coordinarse con "LA SECRETARÍA" y otorgarle las facilidades que requiera 
por cond ucto de la Dirección General de Vinculación Cultura l, con el 
propósito de llevar a cabo el control y segu imiento para el cumplimient o del 
present e Convenio. Asimismo, brindar las facilidades en caso de que se 
requiera realizar inspecciones físicas en el lugar en donde se desarrolla el 
proyecto cu ltural. 

i) En caso de existir recursos públicos federales al 31 de diciembre del 2024, 
deberán reintegrarse jun to con los rendimientos que se hubieren generado 
para su entero a la Tesorería de la Federación (TESOFE) a través de "LA 
SECRETARÍA", de conformidad con lo est ablecido en el artículo 176 del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría. 

¿] . 
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RELACIÓN LABORAL "LA INSTITUCIÓN ESTATAL DE CULTURA" acepta que los 
recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente Convenio 
quedarán bajo su absoluta responsabilidad jurídica y admin istrativa, y no existirá 
relación laboral alguna entre éstos y "LA SECRETARÍA" por lo que, en n ingún caso 
se considerará a ''LA SECRETARÍA" como patrón sustituto o solidario. 

SEGUIMIENTO. "LA SECRETARÍA" designa como responsable de dar seguimiento 
al cumplimiento estricto del presente Convenio a la Dirección General de 
Vinculación Cultural. 

Por su parte, "LA INSTITUCIÓN ESTATAL DE CULTURA" nombra como 
responsable a su titular, en funciones. 

El responsable por cada una de "LAS PARTES", será el representante institucional 
por medio del cual deberán canalizarse todas las comunicaciones oficiales para dar 
seguimiento y asegurar que se cumplan los compromisos contra ídos. 

CONTROL, VIGILANCIA Y FISCALIZACIÓN. El control, vigilancia y fiscalización de 
los recursos públicos federales que se otorgan con motivo de la celebración del 
presente Convenio, estará a lo dispuest o por la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaría, su Reglamento y la Ley de Fiscalización y Rendición 
de Cuentas de la Federación. así como de las demás disposiciones generales 
aplicables. 

SÉPTIMA.- RENDICIÓN DE CUENTAS. Además de las obligaciones mencionadas en la cláusula 
anterior, "LA INSTITUCIÓN ESTATAL DE CULTURA", deberá entregar a "LA 
SECRETARÍA" un informe final con la información del proyecto cultura l realizado, 
mismo que deberá de entregarse a más tardar 15 (qu ince) días hábiles posteriores 
a su conclusión. Dicho informe se presentará bajo protesta de decir verdad, con la 
firma aut ógrafa del tit ular de "LA INSTITUCIÓN ESTATAL DE CULTURA" y de dos 
testigos, preferentemente, el responsable del p royecto y el responsable del área 
administrativa de "LA INSTITUCIÓN ESTATAL DE CULTURA". El informe deberá 
describir las actividades real izadas y las erogaciones correspondientes, en los 
formatos que para ello establezca "LA SECRETARÍA", con el f in de observar su 
correcta aplicación. 

OCTAVA.- DOCUMENTACIÓN OFICIAL " LAS PARTES" convienen que, en cumplimiento a lo 
dispuesto por el artículo 28. fracción 11, inciso a) del Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2024. y a lo establecido en las Reglas de 
Operación para el Apoyo a Instituciones Estatales de Cultura, toda la papelería, 
documentación oficial. así como la publicidad y promoción relacionada con éste, 
deberá incluir la siguiente leyenda: "Este programa es público. ajeno a cualquier 

;~~::.~ítico Queda prohibid~ el uso para fines distintos a los establ~fin
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CONTRALORÍA SOCIAL Con el propósito de dar cumplimiento con lo establecido 
en la Ley General de Desarrollo Social. su Reglamento y en el Acuerdo por el que se 
establecen los lineamientos para la promoción y operación de la Contra loría Socia l 
en los programas federales de desarrollo socia l, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 28 de octubre de 2016, y los d ocumentos de Contraloria Social 
autorizados por la Secretaría de la Función Pública, "LA INSTITUCIÓN ESTATAL DE 
CULTURA" se obl iga a promover la participación de la población beneficiaria a 
través de la realización de actividades d e promoción. capacitación e integración del 
Com ité de Contra loría Social, y a registrar lo correspondiente en el Sistema 
Informático de Contraloría Social (SICS). 

MODIFICACIONES. "LAS PARTES" convienen que cua lquier adición o 
modificación al presente Convenio, se hará de común acuerdo por escrito 
mediante la formal ización del Instrumento Jurídico correspondiente. con apego a 
las disposiciones generales aplicables. Dichas modificaciones y las obligaciones de 
los signatarios surtirán efecto a partir de la fecha de su firma. 

PRIMERA.- VIGENCIA. La vigencia del presente Convenio in iciará sus efectos a partir de la 
fecha de su suscripción y hasta la total conclusión del proyecto cu ltu ral 
mencionado en la Cláusu la Pr imera. la cual no podril exceder del día 31 de 
diciembre de 2024. 

DÉCIMA 

Lo anterior, sin perjuicio de la temporalidad del otorgamiento de los recursos, la 
cual no podrá exceder del3l de diciembre del2024. 

SEGUNDA. - INCUMPLIMIENTO. El incumplimiento por parte de "LA INSTITUCIÓN ESTATAL 
DE CULTURA" al contenido d e las cláusu las previstas en el p resent e Convenio. será 
motivo de su rescisión y de la devolución de la cantidad transferida por "LA 
SECRETARÍA". así como de los rendimientos q ue se hubieren generado. 

DÉCIMA 
TERCERA.- CONTROVERSIAS. "LAS PARTES" convienen que, el p resente Instrumento es 

producto de la buena fe, por lo que toda duda o diferencia en opinión de la 
interpretación, formalización o cumplimiento, será resuelta de común acuerdo por 
"LAS PARTES". 

En el supuest o de que la controversia subsista, "LAS PARTES" convienen en 
someterse a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes de la Ciudad 
de México, por lo que "LA INSTITUCIÓN ESTATAL DE CULTURA" renuncia al fuero 

:;~udiera corresponderle en razón de su domicilio presente o futuro. d 
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El presente Convenio fue leído, y enteradas "LAS PARTES" de su contenido, valor y consecuencias 

legales, lo firman en siete ejemplares en la Ciudad de México. el día 28 de marzo de 2024. 

POR "LA SECRETARÍA" 
LA DIRECTORA GENERAL DE VINCULACIÓN 

CULTURAL 

POR "EL ESTADO" 
"LA INSTITUCIÓN ESTATAL DE CULTURA" 

LA SECRETARIA DE CULTURA DEL ESTADO 
DE NUEVO LEÓN 

DRA. ME[ S DENIS SEGURA 

GUERRERO~ 

"LA SECRETARÍA DE FINANZAS Y 
TESORERÍA GENERAL" 

EL SECRETARIO DE FINANZAS Y TESORERO 

GENERAL DEL EST DO DE NUEVO LEÓN 

IBARRA 

LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS CORRESPONDE Al CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA El APOYO 

A INSTITUCIONES ESTATALES DE CULTURA, QUE CELEBRAN, El EJECUTIVO FEDERAL POR 

CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE CULTURA Y EL ESTADO UBRE Y SOBERANO DE NUEVO LEÓN, A 

TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE CULTURA, REPRESENTADA POR SU TITULAR, DRA. MELISSA DENIS 

SEGURA GUERRERO, EN FECHA 28 DE MARZO DE 2024. 
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